
EXPTE.Nº  0052-94

COMUNICACIÓN

El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo
disponga la colocación  de artefactos de iluminación  a vapor de sodio de 210 watts, en
las arterias Echeverría  entre Urdapilleta  y 25 de Mayo; y en Hipólito Yrigoyen entre el
Gaucho e Islas Malvinas de Coronel Dorrego.-

SALA DE SESIONES, Abril 19 de 1994.-

Registrada bajo el número: 0013-94


